RES. 3347/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0001076, Ent. N° 4889/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la  contratación directa con la Cooperativa Social de la Costa, para la prestación de los servicios de recolección de residuos domiciliarios y levantamiento de restos vegetales en los Municipios de  Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y zonas adyacentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 14/00114 de fecha 09.01.14, el Intendente dispuso contratar a la Cooperativa Social de la Costa (en proceso de formación), al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F., a partir del 10.01.14 y hasta la finalización de su Administración, para la realización de las tareas descriptas, por un importe mensual de $ 3:418.754 con su ajuste paramétrico respectivo;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.02.14, acordó observar el gasto por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, no se aportaron elementos para la certificación de precios, y no se acreditó la excepción invocada para la contratación. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 14/01625 de fecha 06.03.14 e intervenido por reiteración por el Contador Delegado en fecha 20.03.14;
3) que por Resolución Nº 14/02544 de fecha 10.04.14, el Intendente dispuso ampliar en un 8% la contratación de referencia lo que representa un aumento del gasto mensual de $ 245.000, gasto que fue observado por el Contador Delegado de este Tribunal en fecha 06.05.14, por derivar de un gasto observado. La ampliación fue reiterada por Resolución Nº14/03361 y la Contadora Delegada intervino por reiteración en fecha 28.05.15;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº15/04446 de fecha 16.07.15, dispuso ampliar a partir del nuevo período de Gobierno el objeto de la contratación por doce meses;
5) que el Tribunal, en Sesión de fecha 2/09/15    observó el gasto de $ 20:883.397,8, considerando que la  ampliación derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables; y que se había ampliado el gasto  retroactivamente a la fecha de comienzo del período de gobierno (9 de julio de 2015), por lo que se configuraba principio de ejecución;
6) que posteriormente se comunicó la imputación de la suma de $ 23:081.650 para el período del 01/01/16 al 09/07/16, con cargo al  programa 107, renglón 278, siendo el referido gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 13.07.16 y posteriormente reiterado por el Ordenador;
7) que el Intendente mediante Resolución Nº16/06590 de fecha 24.10.16 dispuso prorrogar la contratación con la referida Cooperativa por el período de 180 días a partir del 10.11.16;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.12.16 acordó observar la prórroga dispuesta por derivar la misma de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables, por haber el vencido el contrato original el 09.07.15 y por lo tanto esa era la oportunidad para disponer la prórroga emergente en el Artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
9) que el Intendente, mediante Resolución Nº17/00542 de fecha 20.01.17, dispuso reiterar el gasto señalando que el Contador General en actuación de fecha 11.01.17 informó que se vuelve necesario dictar acto administrativo resolutivo al amparo de los Artículos 114 del T.O.C.A.F. y 211Literal B) de la Constitución de la República, y que las tareas de recolección de residuos son de suma importancia para mantener la limpieza pública en las zonas de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso o del gasto;
2) que no se invocan argumentos en la Resolución de reiteración que levanten las observaciones efectuadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 21.12.16;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
dc
